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Secretaría General
AAS

CONVOCATORIA DE PLENO

De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto del 
día de la fecha se le convoca a la sesión extraordinaria que el Pleno Municipal celebrará 
el día 18 de octubre de 2024 a las 10:00 horas en primera convocatoria y dos días 
hábiles después, en segundo llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial, con arreglo al siguiente

O R D E N    D E L    D I A:

1.- Tomar en consideración la aplicación de la Ley 3/2024, de 28 de junio, de 
Medidas Urbanísticas para la Promoción de Vivienda Protegida.

2.- Aprobar el acuerdo de imposición y ordenación de la Tasa por prestación del 
servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos domésticos en el municipio de 
Coslada: Ordenanza Fiscal nº XXX reguladora de la Tasa por el servicio de recogida, 
transporte y tratamiento de residuos domésticos en el municipio de Coslada.

3.- Aprobar el acuerdo de fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y modificación 
de la Ordenanza Fiscal nº X reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el 
ejercicio 2025.
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